
 

Chiriguaná, Septiembre Veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: KIRA PATRICIA CARRILLO AHUMADA  

DEMANDADO: SALOMON ROSADO ARZUAGA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00080-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE PETICION 

 
   
    Analizada la solicitud que realiza KIRA PATRICIA CARRILLO 
AHUMADA, este despacho accede a extender la medida cautelar ordenada mediante auto 
que libro mandamiento de pago, teniendo en cuenta, que fue aprobada liquidación 
adicional del crédito que supera el monto señalado en dicho auto, motivo por el cual, por 
ser procedente, DECRÉTESE EL EMBARGO del 25% del salario y 20% de las prestaciones 
sociales que recibe el ejecutado, señor SALOMON ROSADO ARZUAGA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 77.104.667, como empleado del magisterio de Colombia.  
OFIECESE al jefe de talento humano o pagador de la secretaria de educación del 
departamento del Cesar, para que realice los descuentos ordenados, hasta el monto de 
siete millones trescientos noventa y tres mil quinientos setenta y tres pesos con cincuenta 
y un centavos ($ 7.393.573,51) moneda corriente, por concepto de capital por cuotas 
alimentarias atrasadas, más los intereses causados desde que se hicieron exigibles las 
cuotas alimentarias hasta el momento en que se efectúe su pago, más las cuotas sucesivas 
a que haya lugar correspondiente a DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000), mensuales. 
 
   Las sumas descontadas deberán seguir siendo consignadas por el 
pagador o jefe de recursos humanos de la secretaria de educación del departamento del 
Cesar, a órdenes del despacho en la cuenta de depósitos judiciales 201782034001, que éste 
Juzgado posee en el Banco Agrario de esta localidad a nombre de la señora KIRA PATRICIA 
CARRILLO AHUMADA identificada con la cedula de ciudadanía No. 45.762.520, dentro de 
los primeros cinco (5) días de cada mes. Líbrese el correspondiente oficio. 
 
    De igual manera, este despacho aprueba la liquidación de costas 
realizada por la secretaria de esta agencia judicial. 
 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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